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“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo”

OPINION LEGAL N°010-2023-GOB.REG.HVCA-DIRESA-HPT-AJ

A	: C.D. LOURDES AYALA DIAZ
	  Directora del Hospital de Pampas.	

DE	: Abg. Ricner R. VILLANEDA RIVEROS
                            RESPONSABLE DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO	: SOLICITAN INCORPORACION A PROCESO DE NOMBRAMIENTO DE ACUERDO A LEY N° 30957.

REF.     	: Informe N° 052-2023/GOB.REG.HVCA/DIRESA/HPT-OA-UGRH

FECHA              : Pampas, 17 de Marzo de 2023.

Por medio del presente me es grato dirigirme a su digno cargo para saludarle cordialmente; y a su vez mediante el presente, la Oficina de Asesoría Jurídica del Hospital de Pampas, hace de su conocimiento, en virtud a;

I. VISTO:	
1.1.- Solicitud con N° de expediente: 893 de fecha 10 de febrero del 2023, emitido por BREGGTTE BERTHA MERINO YAÑAC, solicita Incorporación a proceso de nombramiento de acuerdo a la ley N° 30957 (folios 29); 
1.2.- Solicitud con N° de expediente: 892 de fecha 10 de febrero del 2023, emitido por CARMEN ESTHER QUISPE CONGORA, solicita Incorporación a proceso de nombramiento de acuerdo a la ley N° 30957 (folios 27); 
1.3.- Solicitud con N° de expediente: 894 de fecha 10 de febrero del 2023, emitido por NOEMI YESSICA MAURICIO RAIMUNDO, solicita Incorporación a proceso de nombramiento de acuerdo a la ley N° 30957 (folios 37);
1.4.- Solicitud con N° de expediente: 895 de fecha 10 de febrero del 2023, emitido por JULIETA MONTAÑEZ ANGELES, solicita Incorporación a proceso de nombramiento de acuerdo a la ley N° 30957 (folios 47); 
1.5.- Solicitud con N° de expediente: 891 de fecha 10 de febrero del 2023, emitido por LUCIO ROJAS VILLALBA, solicita Incorporación a proceso de nombramiento de acuerdo a la ley N° 30957 (folios 26)
1.6.- Solicitudes Solicitud con N° de expediente: 893, BREGGTTE BERTHA MERINO YAÑAC. 
1.7.- Solicitud con N° de expediente: 892, emitido por CARMEN ESTHER QUISPE CONGORA.
1.8.- Solicitud con N° de expediente: 894, emitido por NOEMI YESSICA MAURICIO RAIMUNDO.
1.9.- Solicitud con N° de expediente: 895, emitido por JULIETA MONTAÑEZ ANGELES. 
1.10.- Solicitud con N° de expediente: 891, emitido por LUCIO ROJAS VILLALBA, todos ellos trabajadores del Hospital de Pampas, quienes solicitan Incorporación a proceso de nombramiento de acuerdo a la ley N° 30957 y estando bajo el contexto: 

	

II. ANTECEDENTES: 

2.1.- Que todos los recurrentes descritos líneas arriba solicitan su incorporación al proceso de nombramiento de acuerdo a la ley N° 30957, por lo que revisando;
	
III. ASPECTO NORMATIVO:

	3.1.-   Que la Ley N° 30957, Ley que autoriza el nombramiento progresivo como mínimo del veinte por ciento (20%) de los profesionales de la salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la salud que a la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 1153 tuvieron vínculo laboral y fueron identificados en el marco de la disposición complementaria final nonagésima octava de la Ley 30693.

3.2.- Que el Decreto Supremo N° 025-2019-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 30957, Ley que autoriza el nombramiento progresivo como mínimo del veinte por ciento (20%) de los profesionales de la salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la salud que a la entrada en vigencia del Decreto Legislativo Nº 1153 tuvieron vínculo laboral y fueron identificados en el marco de la Disposición Complementaria Final Nonagésima Octava de la Ley Nº 30693.

[bookmark: _Hlk34208732]3.3.- Que la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2022, autoriza el nombramiento de hasta el ochenta por ciento (80%) de los profesionales de la salud y de los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del MINSA, sus organismos públicos y las UE de salud de los GOREs y las CLAS, a los que se refiere la Ley N° 30957, Ley que autoriza el nombramiento progresivo como mínimo del veinte por ciento (20%) de los profesionales de la salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la salud que a la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1153 tuvieron vínculo laboral y que fueron identificados en el marco de la Nonagésima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, lo que incluye los porcentajes establecidos en el artículo 1 de la Ley N° 30957, en el literal n) del numeral 8.1 del artículo 8 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, y en el literal n) del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021. 


                3.4.-   Cabe indicar que, según el numeral 2 de la Centésima Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley citada, el recurso asignado al MINSA, para financiar el proceso de nombramiento (cuyo monto equivale a la suma de S/ 207,717,981.00 debe ser distribuido de la siguiente manera:

· Hasta por la suma de S/ 171110249.00  para el financiamiento del nombramiento y de la continuidad del nombramiento de hasta el 60% del personal de salud a los que se refiere el artículo 1 de la Ley N° 30957, el literal n) del numeral 8.1 del artículo 8 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, y el literal n) del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021. El nombramiento al que se refiere el presente literal se efectúa hasta el primer semestre del Año Fiscal 2022.

3.5.- En esa línea, el numeral 8.2 del citado artículo establece que para el proceso de nombramiento es requisito que las plazas o puestos a ocupar se encuentren aprobados en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP), en el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP Provisional) o en el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), y en el Presupuesto Analítico de Personal (PAP), según corresponda. Asimismo, que las plazas o puestos a ocupar se encuentren registrados en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, y cuenten con la respectiva certificación del crédito presupuestario.

3.6.- En concordancia con ello, la Centésima Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, autoriza a las unidades del sector salud inmersas en el proceso de nombramiento para realizar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, con cargo a su presupuesto institucional, quedando exceptuadas dichas entidades de lo dispuesto en los numerales 9.1 y 9.4 del artículo 9 de la citada Ley.

             3.7.- De otro lado, sobre la determinación del total de PEA apta a los procesos de nombramiento, es de indicar que mediante Resolución Directoral N° 666-2021-OGGRH/MINSA, el MINSA durante el año 2021 aprobó la relación nominal de hasta el veinte por ciento (20%) de personal de la salud declarado apto para el nombramiento, considerados en el Anexo 1 A de la Resolución Ministerial N.º 280-2020/MINSA y su modificatoria, que le corresponde nombrar en el tercer trimestre del año 2021, en el marco de lo dispuesto en el inciso n) del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N.º 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2021.

		3.8.- Por otro lado, el MINSA mediante Resolución Directoral N° 074-2022-OGGRH/MINSA, aprobó la relación nominal de 1238 declarados aptos para el nombramiento considerados en el Anexo 1 A de la de la Resolución Ministerial N.º 280-2020/MINSA y su modificatoria, cuyo nombramiento corresponde efectuarse durante el año 2022, en el marco de los dispuesto en el inciso ñ) del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N.º 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2022.


	3.9.- No obstante, estando al informe N° 052-2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HT.OA-UGRH, de fecha 22 de Febrero del 2023, se establece que no cuenta con la respectiva justificación administrativa, ya que dicho nombramiento era exclusivo para el nombramiento progresivo como mínimo del veinte por ciento (20%) de los profesionales de la salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la salud que a la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 1153 tuvieron vínculo laboral y fueron identificados en el marco de la disposición complementaria final nonagésima octava de la Ley 30693.





Por lo que esta Oficina de Asesoría Jurídica OPINA:

1).- IMPROCEDENTE las Solicitudes de, BREGGTTE BERTHA MERINO YAÑAC; CARMEN ESTHER QUISPE CONGORA; NOEMI YESSICA MAURICIO RAIMUNDO; JULIETA MONTAÑEZ ANGELES Y LUCIO ROJAS VILLALBA, sobre. Incorporación a proceso de nombramiento de acuerdo a la ley N° 30957

         Sin otro en particular aprovecho, la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima personal.

          			Es todo en cuanto se opina para su conocimiento.                                            
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